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Municipio de Cuautitlán, Estado de México 

Ayuntamiento Constitucional, 2025-2027 

Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater y XXXVI; 48 

fracción XIII Quinquies; 91 fracciones VIII, X y XIII; 160 y 165 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de 

Gobierno Digital del Estado de México y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y 

II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, la Secretaría del Ayuntamiento difunde las disposiciones 

de observancia general aprobadas por el Ayuntamiento Constitucional de 

Cuautitlán, para el periodo 2025-2027; así como las que ordene la Junta de 

Gobierno del Organismo Público Descentralizado de Asistencia Social 

denominado “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Cuautitlán, Estado de México”.  

Estas disposiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, así como en los estrados de la Secretaría 

del Ayuntamiento. 

Esta Gaceta Municipal también se podrá consultar en la página web oficial del 

Ayuntamiento: www.cuautitlán.gob.mx. 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

 

Rúbrica 

Lic. Alberto Romero Reyes 

“Gobierno Humanista” 
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III. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe el 

nombramiento de la persona titular de la Guardia Civil Municipal; y, en su caso, 

Protesta de Ley. 

 

(…) 

Con el permiso de la Presidenta Municipal, al no existir comentarios, y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 46 fracción II del Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo y 

Comisiones Edilicias del H. Ayuntamiento de Cuautitlán, México, procedo a recabar la 

votación correspondiente, respecto al nombramiento propuesto, por lo que solicito a los 

presentes pronunciarse si están por la afirmativa, negativa o abstención, conforme escuchen 

su nombre. 

Respecto de la propuesta de la Licenciada Rosa Patiño Solís, hago la pregunta: 

Presidenta Municipal: A favor. 

Síndico Municipal:  A favor. 

Primera Regidora:  A favor. 

Segundo Regidor:  A favor. 

Tercera Regidora:  A favor. 

Cuarto Regidor:  A favor. 

Quinta Regidora:  A favor. 

Sexto Regidor:  A favor. 

Séptima Regidora:  A favor. 

Octavo Regidor:  A favor. 

Novena Regidora:  A favor. 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, manifestó: 

—Hago constar que por unanimidad de once votos a favor, el nombramiento de la 

Licenciada Rosa Patiño Solís, como titular de la Guardia Civil Municipal, ha sido aprobado.  
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(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II párrafo segundo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 primer párrafo, 

122 y 128 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 31 fracción XVII y 48 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; 20 fracción IV y 22 Bis de la Ley de Seguridad del Estado de México; 

y 57 del Bando Municipal 2025, el Ayuntamiento aprueba el nombramiento de la 

Licenciada Rosa Patiño Solís, como titular de la Guardia Civil Municipal, con 

efecto inmediato. 

Segundo. La persona nombrada se encuentra presente en este Salón de Cabildos, por lo 

que el Ayuntamiento solicita a la Presidenta Municipal Constitucional proceda a 

tomarle la Protesta de Ley. 

Tercero. El Cabildo instruye al Secretario del Ayuntamiento para que el contenido de los 

presentes puntos de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de la Tesorería Municipal, de la 

Dirección de Administración, del Órgano Interno de Control Municipal y de 

la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, para 

que procedan a su ejecución en los términos aprobados; y 

B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los 

efectos legales, de difusión y administrativos a que haya lugar.  

(…) 

Toma de Protesta 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 144 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 fracción II, 86 y 89 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, procedo a tomar la protesta de 

ley:  

Licenciada Rosa Patiño Solís 
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¿Protesta formalmente cumplir con el nombramiento aprobado por este 

Cabildo, como titular de la Guardia Civil Municipal, respetando en el ejercicio 

de las funciones de su competencia, el fiel cumplimiento a lo dispuesto por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, las Leyes que de ambas emanen, el 

Bando Municipal y demás Reglamentos que dicte este Ayuntamiento? 

Licenciada Rosa Patiño Solís: Sí protesto. 

Si así lo hiciere que el pueblo de Cuautitlán se lo reconozca; y si no, que se lo 

demande. 

(…) 
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El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cuautitlán, 

Estado de México, para el periodo 2025-2027 

La Presidenta Municipal Constitucional 

 

Rúbrica 

Licenciada Juana Carrillo Luna 

 

El Síndico Municipal 

 

Rúbrica 

Licenciado Ulises Sánchez Ortega 

 

La Primera Regidora 

 

Rúbrica 

Licenciada Eveline Escobar Castro 

El Segundo Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano José Abraham Sánchez Hernández 

 

La Tercera Regidora 

 

Rúbrica 

Licenciada Carolina Ruiz Sánchez 

El Cuarto Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano Carlos Félix Vega Contreras 

 

 

 

 

La Quinta Regidora 

 

Rúbrica 

Ciudadana Aurora Paulina Vázquez Ríos 
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El Sexto Regidor 

 

Rúbrica 

Licenciado Ignacio Andrade Calderón 

 

La Séptima Regidora 

 

Rúbrica 

Maestra Beatriz Balanzar Sánchez 

 

El Octavo Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano Denny Hernández Trinidad 

 

La Novena Regidora 

 

Rúbrica 

Ciudadana Sonia González Torres 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

 

Rúbrica 

Licenciado Alberto Romero Reyes 

“GOBIERNO HUMANISTA” 


